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Manual de Uso 

 
Buscador de Sentencias de Derechos Humanos Corte Suprema 

 

Antecedentes 

En el marco del Segundo Plan Nacional de Derechos Humanos para el periodo 2022-
2025, se desarrolló e implementó un “Buscador de Sentencias de Derechos Humanos”, que 
contiene una recopilación de sentencias dictadas por la Corte Suprema en materia de 
Derechos Humanos, en el periodo comprendido entre enero de 2022 a diciembre de 2023, 
teniendo como principal filtro de búsqueda los convenios internacionales suscritos por Chile 
y que se encuentran vigentes. Lo anterior, con el objetivo de proteger el ejercicio de los 
derechos humanos, adoptando medidas que aborden las brechas causadas por la 
desigualdad estructural y aseguren el acceso y goce efectivo de derechos. 

 
 Página de presentación del Buscador 
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En el cuadro inferior aparece el botón “Ingresar”, que permite acceder a la página de 
inicio del buscador de sentencias, según se advierte en la imagen siguiente. 

 
 Página de inicio del Buscador 

 

 

Opciones de búsquedas 

a) Búsqueda simple (Por texto libre): a través de una casilla única el usuario puede 
realizar búsquedas por palabras simples. Luego ingresar los términos, se debe hacer 
clic en “Buscar”.  

 

b) Por búsqueda avanzada: Esta función permite a los usuarios refinar sus consultas de 
búsqueda utilizando una variedad de criterios, como palabras simples, frases, rol, rango de 
fechas, entre otros: 
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- Búsquedas por dato específico de la sentencia: rol de la causa, fecha de dictación o 
rango de fechas, normativa.  

- Búsquedas por palabras en el contenido de la sentencia: se pueden utilizar diversas 
opciones, como: “todas”, “algunas o una”, “excluir”, “literal” y “proximidad.”  

Opciones:  
 
Todas: buscará aquellas sentencias que contengan todas las palabras escritas. Igualmente, 
permite buscar por la raíz de una palabra mediante el símbolo asterisco (*), ejemplo: si Ud. 
digita “prescri*” arrojará aquellas sentencias que contengan las palabras: prescribe, 
prescripción, prescrito, etc.  
 
Algunas o una: buscará aquellas sentencias que contengan todas, algunas o al menos una 
de las palabras digitadas; permitiendo.  
 
Excluir: esta opción permite excluir de la búsqueda aquellas sentencias que contengan la o 
las palabras digitadas, admitiendo.  
 
Literal: esta opción desplegará aquellas sentencias que contengan exactamente las 
palabras, frases u oraciones de la forma en que usted las digitó.  
 
Proximidad: Busca los términos o palabras digitadas dentro de una distancia específica que 
Ud. elija en casillero de “distancia” ubicado a la derecha. Ejemplo: si se busca “Juan Rojas” 
con distancia=1, encontrará sentencias que contenga “Juan Pérez Rojas” o “Juan Solís 
Rojas”, pero no funcionará para búsquedas de “Juan Esteban Pérez Rojas”.  
 
Las opciones de búsquedas anteriormente señaladas se podrán utilizar de manera 
independiente o combinadas.  
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Tanto en la búsqueda simple como avanzada, se dispone de un botón de “Buscar”, para 
realizar la búsqueda de acuerdo con el parámetro ingresado, y de otro para “Limpiar” los 
parámetros ingresados y comenzar una nueva búsqueda. 
 

c) Por facetas o filtros de búsqueda: esta técnica de búsqueda permite explorar y filtrar 
resultados de manera más eficiente. Se puede filtrar por fecha sentencia, sistema de 
Derechos Humanos, Tratados Internacionales, Recurso y Sala. 
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Pantalla de resultados 

Luego de seleccionada su búsqueda se desplegarán los resultados:  

Tal despliegue -por defecto- se ordena “Por relevancia”, lo que quiere decir que se 
muestran en primer orden las sentencias cuyos parámetros de búsquedas se repitan con 
más frecuencia en el texto de la sentencia. Se podrá cambiar el despliegue de las sentencias, 
ya sea “Por fecha ascendente”, lo que quiere decir es que se desplegarán en primer lugar 
las sentencias relacionadas más recientes y “por fecha descendente” (primeros los más 
antiguos y luego los más nuevos.  

En la parte superior e inferior es posible avanzar mediante un paginador, desplegándose 
los resultados según el valor previamente indicado, de acuerdo con los resultados 
obtenidos, apareciendo 10, 20 o 50 resultados por página. 

Cada sentencia desplegada viene acompañada de ciertos datos de utilidad, como: 
rol de la causa, caratulado, fecha de sentencia, Sala, tipo de recurso presentado en la 
Corte Suprema y su resultado, y un texto breve de la sentencia, mostrando sus primeros 
1.000 caracteres o el texto destacado con el término o parámetro buscado. 

Además, se dispone de un botón para descargar la sentencia, en formato PDF. 
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En este ejemplo se buscó por “Pacto de San José”, en búsqueda simple, arrojando como 
resultado 74 sentencias que lo mencionan, con el término buscado de forma destacada en 
amarillo. 

 

 

En el caso de buscar por “Tratado Internacional”, en el ejemplo “Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales”, arroja el resultado de 25 sentencias que lo 
contienen. 

Visualización de sentencias: 

Para visualizar el texto de la sentencia elegida, se puede hacer clic en “Caratulado”, 
existiendo además la posibilidad de descargar la sentencia en formato PDF e imprimirla. 

Cada sentencia desplegada viene acompañada de ciertos datos de utilidad, como: rol 
de la causa, caratulado, fecha de sentencia, Sala, tipo de recurso por el cual conoció la 
Corte Suprema y su resultado, y Sistema de Derechos Humanos correspondiente  
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Visualización de sentencias instancias anteriores: 

En ciertos casos es posible acceder al texto de las sentencias de instancias 
relacionadas, haciendo clic en los recuadros ubicados en la parte superior del fallo. 

Sentencia Corte Suprema: 
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Sentencia Corte de Apelaciones: 
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 CONDICIONES DE USO DE ESTE PORTAL  

La Corporación Administrativa del Poder Judicial, Rut: 60.301.001-9, persona 
jurídica de derecho público, representada por el Presidente de la Corte Suprema y el 
Consejo Superior de dicha Corporación, domiciliada en calle Mario Alvo 1460, de la 
ciudad de Santiago, es propietaria del Portal de Internet y nombre de dominio pjud.cl, 
así como también de todos sus subdominios y contenidos.  

La Corporación Administrativa del Poder Judicial autoriza a sus usuarios a 
utilizar, acceder en línea, imprimir, reproducir y almacenar la información contenida 
en este sitio web para fines particulares o académicos, generando hipertextos hacia 
el Portal desde sus propios documentos, manteniendo el usuario la obligación de 
citar como fuente de su información a www.pjud.cl.  

Las resoluciones que componen los contenidos y base de datos alojados en 
dicha página se difunden a efectos de conocimiento y consulta de los criterios de 
decisión de los Tribunales, conforme a las reglas establecidas por la Excelentísima 
Corte Suprema en su Acta 164-2024.  

Se encuentra prohibida la reproducción, modificación, distribución, 
transmisión o uso del portal y de sus contenidos para fines de una naturaleza diversa 
a los antes indicados.  

Asimismo, se encuentra prohibido el tratamiento masivo de datos y 
contenidos alojados en la página web, sin previa autorización del Consejo Superior de 
la Corporación Administrativa del Poder Judicial.  

La institución no se hace responsable por la exactitud, veracidad, integridad o 
vigencia de la información ofrecida en los sitios de internet alojados bajo el dominio 
pjud.cl, siendo obligación del usuario comprobar estas circunstancias en las fuentes 
oficiales que se citan, reservándose en todo caso la Institución el derecho a 
introducir modificaciones a sus contenidos, o a descontinuar los servicios, sin previo 
aviso a sus usuarios.  
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En caso alguno la Corporación Administrativa del Poder Judicial será 
responsable del daño directo e indirecto, previsto e imprevisto, presente o futuro, o 
de cualquier clase que el usuario pueda experimentar por la información, servicios 
permanentes o discontinuos que prestan los sitios alojados en el dominio pjud.cl.  

Cualquier actuación que contravenga las indicaciones anteriores podrá 
originar limitaciones de acceso y la adopción de medidas que disponga la 
Corporación Administrativa, la Excelentísima Corte Suprema y las leyes.  

La Corporación Administrativa del Poder Judicial respecto de las condiciones 
de uso expresadas en este documento, no suscribe contratos ni compromisos con 
sus usuarios, bastando para ello las presentes condiciones.  

Declaración: Los suscriptores, usuarios y/o visitantes del sistema declaran 
conocer y aceptar estas condiciones de uso, pudiendo la Corporación Administrativa 
modificarlas en todo o en parte, conforme a la legislación vigente y a las políticas 
institucionales.  

Última actualización: 08-08-2022 04:08:21 
https://www.pjud.cl/post/condiciones-de-uso-de-este-portal 


